
157REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7091  • pP. 1-157 • 2021 • MARZO • 30

Parágrafo 1. Para las asignaciones básicas de los nive-
les que trata el presente artículo, la primera columna fija 
los grados salariales correspondientes a las diferentes 
denominaciones de empleos, la segunda y siguientes 
columnas comprenden las asignaciones básicas men-
suales para cada grado y nivel respectivo de los empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2. Las Asignaciones Básicas señaladas en 
el presente artículo, de los grados 20 al 22 del nivel 
técnico, corresponden al límite señalado en el Decreto 
Nacional 314 de 2020, artículo 7°, en consecuencia, 
una vez se expidan por el Gobierno Nacional los límites 
máximos salariales correspondientes al año 2021 para 
los empleados públicos de las entidades territoriales, 
se ajustarán en el porcentaje faltante con una diferen-
cia de cien pesos ($100), entre cada grado salarial, sin 
exceder dicho límite.

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el registro dis-
trital, deroga los Decretos Distritales 057 y 149 de 2020 
y tendrá efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda  

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio  

Civil Distrital

DECRETO N°. 104 
(26 de marzo de 2021)

“Por medio del cual se fija el incremento salarial  
para los empleados públicos de la Contraloría  

de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en los numerales 7° del 
artículo 315 de la Constitución Política y 1° y 4° del 

artículo 38 del Decreto 1421 de 1993, y, el parágrafo 
2 del artículo 1 del Acuerdo Distrital 747 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Gobierno Distrital fijar los emolu-
mentos de los empleados públicos de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., con sujeción al límite máximo salarial 
fijado por el Gobierno Nacional, en desarrollo de la 
competencia asignada por el Parágrafo del artículo 12 
de la Ley 4ª de 1992, tal como lo ha reconocido la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
concepto radicado bajo el número 924 de fecha 23 de 
enero de 1997.

Que el Concejo de Bogotá, D.C., expidió el Acuerdo 
747 de 2019, “Por el cual se reajusta la escala de 
asignación básica salarial de los niveles profesional, 
técnico y asistencial de la planta de personal de la 
Contraloría de Bogotá D.C.”, el cual en su artículo 1° 
dispuso: “(…) GRADOS DE ASIGNACIÓN BÁSICA 
SALARIAL. Establecer la siguiente tabla de grados de 
asignación básica salarial, para la planta de personal 
de la Contraloría de Bogotá, D.C. (…)”.

Que mediante el Acta de Acuerdo Laboral Distrital 
suscrita el 03 de febrero de 2021, entre la Admi-
nistración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para los años 
2021 y 2022, el ajuste de la asignación básica de 
los Empleados Públicos del Sector Central, de los 
Establecimientos Públicos, de las Unidades Admi-
nistrativas Especiales con personería jurídica, de las 
Empresas Sociales del Estado del orden Distrital, de 
la Veeduría, Contraloría y Personería Distritales, y 
del Concejo de Bogotá, así:

“Incremento salarial: el incremento salarial para 
los empleados públicos del Distrito Capital regirá a 
partir del (1) primero de enero de la vigencia fiscal 
2021, y será de la siguiente manera:

Asistencial, Técnico y Profesional :	 3,4% incluido 
IPC vigencia 2020
Asesores y Directivos :	 2,1% incluido 
IPC vigencia 2020

Para la vigencia fiscal 2022 el incremento salarial 
que regirá a partir del primero (1) de enero de la 
respectiva vigencia será del IPC certificado por el 
DANE a 31 de diciembre de 2021 más 1.5 puntos.

Parágrafo 1:  La Administración Distrital incre-
mentará a los empleados públicos del Distrito 
Capital contemplados en el campo de aplicación 
del presente acuerdo, para la vigencia de fiscal 
2021 un valor equivalente al índice de precios al 
consumidor IPC, causado en el año 2020 más 
1.5% adicional.  Si el IPC causado en el año 2020 
es menor al 1,9%, la administración garantizará 
un mínimo de 1,9%.
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Parágrafo 2: En caso, de que el incremento sa-
larial pactado en la Nación para los empleados 
públicos de ese orden, en el 2021 y 2022 sea 
superior al valor global aprobado en el presente 
acuerdo Laboral, se realizará el ajuste respectivo 
para los niveles salariales Asistencial, Técnico y 
Profesional, retroactivo al primero de enero de 
cada vigencia”.

Que según el boletín Técnico del Departamento Na-
cional de Estadística – DANE, de fecha 05 de enero 
de 2021, el resultado anual del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) para la vigencia 2020, corresponde 
a uno punto sesenta y uno por ciento (1.61%).  

Que, de acuerdo con lo pactado, “Si el IPC causado 
en el año 2020 es menor al 1,9%, la administración 
garantizará un mínimo de 1,9%”, por lo anterior, el in-
cremento para el año 2021 de los empleados públicos 
de Contraloría de Bogotá D.C., tendrá una base de uno 
punto nueve por ciento (1.9%) más el uno punto cinco 
por ciento (1.5%) para los niveles asistencial, técnico y 
profesional, y quedará de la siguiente manera:

Asistencial, Técnico y Profesional:	 3,4% incluido 
IPC vigencia 2020
Asesores y Directivos:	 2,1% incluido 
IPC vigencia 2020

Que a la fecha el Gobierno Nacional no ha fijado los 
límites máximos salariales para los empleados públi-
cos de las entidades territoriales, correspondientes 
al año 2021, y con el propósito de no exceder los 
mismos en la definición del incremento salarial, se 
aplicará el límite máximo dispuesto en el Decreto 
Nacional 314 del 27 de febrero de 2020, una vez el 
Gobierno Nacional decrete los límites salariales para 
el año 2021, se realizarán por acto administrativo los 
ajustes del porcentaje faltante correspondiente de las 

respectivas asignaciones básicas sin que se exceda 
dicho límite.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se deberá efectuar 
el ajuste a las asignaciones básicas con porcentajes 
inferiores cuando sobrepasen los límites máximos 
salariales determinados por el Gobierno Nacional para 
cada nivel jerárquico.

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal 2021, aprobado mediante el Acuerdo 
Distrital 788 de 2020 y liquidado mediante el Decreto 
Distrital 328 de 2020, contiene las apropiaciones ne-
cesarias para atender el pago de las sumas derivadas 
de la aplicación del presente Decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1.Campo de Aplicación. El incremento sala-
rial que por el presente Decreto se fija, es aplicable a los 
empleados públicos de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

Artículo 2. Incremento Asignaciones Básicas. A 
partir del 1º de enero de 2021, las asignaciones básicas 
mensuales de los empleados públicos de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., serán ajustadas a la cifra de tres punto 
cuatro por ciento (3.4%), para los niveles jerárquicos: 
Asistencial, Técnico y Profesional y dos punto uno por 
ciento (2.1%) para los niveles jerárquicos: Asesores y 
Directivos, siempre que dicha asignación no supere los 
límites máximos establecidos en el Decreto Nacional 
314 de 2020, evento en el cual el porcentaje de incre-
mento podrá ser inferior al determinado y se ajustará 
proporcionalmente. 

Las asignaciones básicas quedarán así:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 6.426.333 6.426.333 3.981.903 1.645.478

02 7.644.414 7.644.414

03 7.830.415 8.058.486 4.318.326 2.820.453 1.941.752

04 8.058.486 1.970.924

05 10.884.848 4.698.479 2.990.759

06  

07   5.077.159 2.670.068

08   5.387.964 2.888.281

09   5.900.410 2.961.084

Parágrafo 1. Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 

y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
de los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo.



159REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7091  • pP. 1-159 • 2021 • MARZO • 30

Parágrafo 2. Las Asignaciones Básicas señaladas en 
el presente artículo, de los grados 05 del nivel técnico 
y 09 del nivel asistencial, corresponden al límite seña-
lado en el Decreto Nacional 314 de 2020, artículo 7°, 
en consecuencia, una vez se expidan por el Gobierno 
Nacional los límites máximos salariales correspondien-
tes al año 2021 para los empleados públicos de las 
entidades territoriales, se ajustarán en el porcentaje 
faltante, sin exceder dicho límite.

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el registro dis-
trital, deroga los Decretos Distritales 060 y 147 de 2020 
y tendrá efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda  

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio  

Civil Distrital

RESOLUCIONES DE 2021

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° SDH-000200
(24 de marzo de 2021)

“Por la cual se realizan unos nombramientos en 
periodo de prueba”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 

2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital  

364 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades del 

Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos de 
carrera en vacancia definitiva se proveerán en período 
de prueba con los seleccionados mediante el sistema 
de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, éste último modificado por los Decretos Distrita-
les 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicio-
nado por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció 
la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a cabo 
en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SDH.

Que en observancia de los principios constitucionales de 
eficacia, celeridad y economía previstos en el artículo 209 
de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 
3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, su-
peradas todas las etapas del proceso de selección para 
la provisión por mérito de los empleos que conforman la 
Convocatoria No. 328 de 2015, con base en los resulta-
dos totales del concurso y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 56 del referido Acuerdo 542 de 2015, le 
corresponde a la CNSC conformar en estricto orden de 
mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC – 20172130020575 del 23 de 
marzo de 2017, “Por la cual se conforma y adopta la 
lista de elegibles para proveer doce (12) vacantes del 
empleo de carrera identificado con código OPEC No. 
213043, denominado Auxiliar Administrativo Código 
407, Grado 22, del Sistema General de Carrera de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015-SDH.”


